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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

LUZ STELLA MAYA CHAPARRO

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -

FONPREMAG, FIDUPREVISORA y ALCALDÍA DE
FACATATIVÁ
ORDENA CORRER TRASLADO PARA ALEGAR

DECRETO 806 DE 2020

A través del Decreto 417 de 17 de marzo de 2020, el Gobierno Nocional decretó lo

Emergencio Económico. Socio! y Ecológico por lo pondemio del Coronovirus

COVID-19: osimismo, o través del Acuerdo PCSJA20-11571 de 15 de morzo de 2020.

el Consejo Superior de lo Judicoturo dispuso lo suspensión de términos o portir del

16 de marzo de 2020, decisión que se mantuvo hosío el 30 de junio de 2020.

De iguol modo, es pertinente mencionor que el Gobierno Nocionol expidió el

Decreto Legislotivo 806 de 4 de junio de 2020 "Por el cual se adoptan medidas paro

implemenfar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los

usuoríos del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica,

Social y Ecológica", cuyo ortículo 13 dispuso, que se debe dictor sentencio

onticipodo cuondo se trote de osuntos de puro derecho o no fuere necesorio

procticor pruebos, osí:

Artículo 13. Sentencio onticipodo en lo contencioso administrativo. El
juzgodor deberá dictor sentencio onticipodo:

1. Antes de lo oudiencio iniciol. cuando se trote de osuntos de puro
derecho o no fuere necesorio procticor pruebos. coso en el cuol
correrá troslodo poro olegor por escrito, en lo formo prevista en el
inciso finol del ortículo 181 de lo Ley 1437 de 2011 y lo sentencio se
proferirá por escrito.

Por lo tonto, en virtud de lo normotivo citodo, comoquiero que lo porte

demondodo guordó silencio y no hoy excepciones previos que deban ser

declorodos de oficio, como tompoco los de coducidod, coso juzgodo,

tronsoccián o concilioción.
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Demandante: LUZ STELLA MAYA CHAPARRO

Demandando: Nación- Ministerio de Educación

Auto- Corre Traslado

Igualmente, se encuentra que las pruebas allegadas son suficientes para emitir

sentencia y que la sociedad fiduciaria LA PREVISORA S.A. atendió el requerimiento

efectuado por este despacho allegando los certificados de pago de los cesantías
y dado que no es necesario decretar ni practicar otras pruebas, este despacho

correrá traslado poro alegar por escrito, en lo forma prevista en el inciso final del

artículo 181 de lo Ley 1437 de 2011.

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de

Facatativá,

RESUELVE:

PRIMERO-. TENER EN CUENTA que la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN, la
fiduciaria LA PREVISORA S.A. y la ALCALDÍA DE FACATATIVÁ - SECRETARÍA DE
EDUCACIÓN fueron notificadas de la demanda y guardaron silencio.

SEGUNDO.- NO HAY EXCEPCIONES PREVIAS pendientes por resolver y no se

encuentra alguna que deba ser declarada de oficio, como tampoco las de

caducidad, cosa juzgada, transacción o conciliación.

TERCERO.- TENER COMO PRUEBAS los documentos allegados con lo demando y por

lo FIDUPREVISORA S.A. con ocasión del requerimiento efectuado por este

despacho.

CUARTO.- Al no haber más pruebas por decretar ni practicar se ordena CORRER

TRASLADO para alegar por escrito, en lo formo prevista en el inciso final del artículo

181 de lo Ley 1437 de 2011, en armonía con lo previsto en el artículo 13 del Decreto

806 de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

O  ̂ ^bifcno
LA ANDREA BE JARANO ERAZO

JUEZ

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El anterior auto fue notificado a las partes por Estado

No. 32 de fecha: 3 de noviembre de 2020 a las 8:oo
a.m. En constancia firma.

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN

SECRETARIA


